
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Seis (06) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00694.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en los memoriales que obran a folios
preliminares del presente cuaderno, allegados por la apoderada judicial de la
parte demandante los días 05 y 12 de mayo del año en curso (derivados No.
65, 66 y 67 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Negar la petición contenida en el memorial anterior1, en lo atinente a la
solicitud  de dejar  sin  valor  ni  efecto  el  proveído calendado 09 de  mayo
pasado, toda vez que la petición formulada por la abogada que representa a
la parte actora adolece de asidero jurídico y legal.-

2.  En su lugar,  se ordena a la  profesional  del  derecho que representa al
extremo  demandante,  estarse  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  primero  del
proveído calendado 25 de octubre del año 2022, mediante el cual se tuvo
por notificada a la demanda sociedad CONSTRUCTORA DYH S. A. S., en
los términos previstos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, acorde a la
tesis planteada en la STC 10417-2021 proferida por la Corte Suprema de
Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil,  M.  P.  Luis  Alonso  Rico  Puerta  (ver
derivado No. 28 del expediente digital).-

3. Por consiguiente, no es de recibo la diligencia de notificación electrónica
realizada nuevamente por la parte actora al extremo demandado, la cual fue
practicada  el  02  de  mayo del  año en curso,  fecha  para  la  cual  el  citado
demandado  ya  se  encontraba  notificado  en  debida  forma  del  auto  de
apremio (ver derivados 16, 17, 28 y 65 del expediente digital).-

4. Así las cosas, habiéndose procedido de conformidad y no encontrando
razones o fundamentos jurídicos para entrar a declarar sin valor ni efecto el
auto calendado 09 de mayo del año en curso, éste se mantendrá incólume
(derivado No. 64 del expediente digital).- 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

1 Derivado No. 67 del expediente digital.



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  095, hoy  07 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26f5525cf12db8694a779b2d9bbb1504c9ef608dfa411e5066c1215780415143

Documento generado en 06/06/2023 10:22:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


